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CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL AL ACTA NÚMERO 3 

Tras la publicación del acta número 3, el Tribunal ha observado que por error 

material no se han incluido en la relación de resultados provisionales a los candidatos 

identificados con los códigos 461, 462, 464, 465, 467, 468, 470 y 470 y 471, por lo que se 

procede a la publicación de dichos resultados: 

 

 

 

Los candidatos dispondrán de un plazo de 5 días hábiles a contar desde el día 

siguiente a la publicación del presente acta para formular alegaciones al resultado 

provisional de la corrección de los exámenes tipo test, para el supuesto de que el candidato 

considere que la puntuación asignada no se corresponde con la plantilla correctora 

definitiva, tras la anulación de las preguntas anteriormente indicadas, debiendo hacer 

referencia en el escrito de alegaciones al código identificativo asignado.  

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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